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REAL DECRETO LEGISLATIVO 2/2015, DE 23 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES 

Texto afectado y cambios introducidos por el Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio (BOE de 29 de junio y corrección de errores de 1 de julio) 

Redacción anterior 
Nueva redacción  

(entrada en vigor 30 de junio de 2023) 

(…) 

TÍTULO I 

De la relación individual de trabajo 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

(…) 

Sección 2.ª Derechos y deberes laborales básicos 

(…) 

Artículo 4. Derechos laborales. 

1. Los trabajadores tienen como derechos básicos, con el contenido y 
alcance que para cada uno de los mismos disponga su específica normativa, 
los de: 
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a) Trabajo y libre elección de profesión u oficio. 

b) Libre sindicación. 

c) Negociación colectiva. 

d) Adopción de medidas de conflicto colectivo. 

e) Huelga. 

f) Reunión. 

g) Información, consulta y participación en la empresa. 

2. En la relación de trabajo, los trabajadores tienen derecho: 

a) A la ocupación efectiva. 

b) A la promoción y formación profesional en el trabajo, incluida la 
dirigida a su adaptación a las modificaciones operadas en el puesto de 
trabajo, así como al desarrollo de planes y acciones formativas tendentes a 
favorecer su mayor empleabilidad. 

c) A no ser discriminados directa o indirectamente para el empleo, o 
una vez empleados, por razones de sexo, estado civil, edad dentro de los 
límites marcados por esta ley, origen racial o étnico, condición social, 
religión o convicciones, ideas políticas, orientación e identidad sexual, 
expresión de género, características sexuales, afiliación o no a un sindicato, 
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así como por razón de lengua, dentro del Estado español. 

Tampoco podrán ser discriminados por razón de discapacidad, siempre 
que se hallasen en condiciones de aptitud para desempeñar el trabajo o 
empleo de que se trate. 

d) A su integridad física y a una adecuada política de prevención de 
riesgos laborales. 

e) Al respeto de su intimidad y a la consideración debida a su dignidad, 
comprendida la protección frente al acoso por razón de origen racial o 
étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual, y 
frente al acoso sexual y al acoso por razón de sexo. 

f) A la percepción puntual de la remuneración pactada o legalmente 
establecida. 

g) Al ejercicio individual de las acciones derivadas de su contrato de 
trabajo. 

h) A cuantos otros se deriven específicamente del contrato de trabajo. 

por razón de lengua dentro del Estado español, discapacidad, así como por 
razón de sexo, incluido el trato desfavorable dispensado a mujeres u 
hombres por el ejercicio de los derechos de conciliación o 
corresponsabilidad de la vida familiar y laboral. 

d) A su integridad física y a una adecuada política de prevención de 
riesgos laborales. 

e) Al respeto de su intimidad y a la consideración debida a su dignidad, 
comprendida la protección frente al acoso por razón de origen racial o 
étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual, y 
frente al acoso sexual y al acoso por razón de sexo. 

f) A la percepción puntual de la remuneración pactada o legalmente 
establecida. 

g) Al ejercicio individual de las acciones derivadas de su contrato de 
trabajo. 

h) A cuantos otros se deriven específicamente del contrato de trabajo. 

 

(…) 

CAPÍTULO II 
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Contenido del contrato de trabajo 

(…) 

Sección 5.ª Tiempo de trabajo 

(…) 

Artículo 34. Jornada. 

1. La duración de la jornada de trabajo será la pactada en los convenios 
colectivos o contratos de trabajo. 

La duración máxima de la jornada ordinaria de trabajo será de cuarenta 
horas semanales de trabajo efectivo de promedio en cómputo anual. 

2. Mediante convenio colectivo o, en su defecto, por acuerdo entre la 
empresa y los representantes de los trabajadores, se podrá establecer la 
distribución irregular de la jornada a lo largo del año. En defecto de pacto, 
la empresa podrá distribuir de manera irregular a lo largo del año el diez 
por ciento de la jornada de trabajo. 

Dicha distribución deberá respetar en todo caso los periodos mínimos 
de descanso diario y semanal previstos en la ley y el trabajador deberá 
conocer con un preaviso mínimo de cinco días el día y la hora de la 
prestación de trabajo resultante de aquella. 

La compensación de las diferencias, por exceso o por defecto, entre la 
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jornada realizada y la duración máxima de la jornada ordinaria de trabajo 
legal o pactada será exigible según lo acordado en convenio colectivo o, a 
falta de previsión al respecto, por acuerdo entre la empresa y los 
representantes de los trabajadores. En defecto de pacto, las diferencias 
derivadas de la distribución irregular de la jornada deberán quedar 
compensadas en el plazo de doce meses desde que se produzcan. 

3. Entre el final de una jornada y el comienzo de la siguiente mediarán, 
como mínimo, doce horas. 

El número de horas ordinarias de trabajo efectivo no podrá ser superior 
a nueve diarias, salvo que por convenio colectivo o, en su defecto, acuerdo 
entre la empresa y los representantes de los trabajadores, se establezca 
otra distribución del tiempo de trabajo diario, respetando en todo caso el 
descanso entre jornadas. 

Los trabajadores menores de dieciocho años no podrán realizar más de 
ocho horas diarias de trabajo efectivo, incluyendo, en su caso, el tiempo 
dedicado a la formación y, si trabajasen para varios empleadores, las horas 
realizadas con cada uno de ellos. 

4. Siempre que la duración de la jornada diaria continuada exceda de 
seis horas, deberá establecerse un periodo de descanso durante la misma 
de duración no inferior a quince minutos. Este periodo de descanso se 
considerará tiempo de trabajo efectivo cuando así esté establecido o se 
establezca por convenio colectivo o contrato de trabajo. 

En el caso de los trabajadores menores de dieciocho años, el periodo 
de descanso tendrá una duración mínima de treinta minutos, y deberá 
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establecerse siempre que la duración de la jornada diaria continuada 
exceda de cuatro horas y media. 

5. El tiempo de trabajo se computará de modo que tanto al comienzo 
como al final de la jornada diaria el trabajador se encuentre en su puesto 
de trabajo. 

6. Anualmente se elaborará por la empresa el calendario laboral, 
debiendo exponerse un ejemplar del mismo en un lugar visible de cada 
centro de trabajo. 

7. El Gobierno, a propuesta de la persona titular del Ministerio de 
Trabajo, Migraciones y Seguridad Social y previa consulta a las 
organizaciones sindicales y empresariales más representativas, podrá 
establecer ampliaciones o limitaciones en la ordenación y duración de la 
jornada de trabajo y de los descansos, así como especialidades en las 
obligaciones de registro de jornada, para aquellos sectores, trabajos y 
categorías profesionales que por sus peculiaridades así lo requieran. 

8. Las personas trabajadoras tienen derecho a solicitar las adaptaciones 
de la duración y distribución de la jornada de trabajo, en la ordenación del 
tiempo de trabajo y en la forma de prestación, incluida la prestación de su 
trabajo a distancia, para hacer efectivo su derecho a la conciliación de la 
vida familiar y laboral. Dichas adaptaciones deberán ser razonables y 
proporcionadas en relación con las necesidades de la persona trabajadora y 
con las necesidades organizativas o productivas de la empresa. 

En el caso de que tengan hijos o hijas, las personas trabajadoras tienen 
derecho a efectuar dicha solicitud hasta que los hijos o hijas cumplan doce 
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años. 

 

 

 

 

 

En la negociación colectiva se pactarán los términos de su ejercicio, que 
se acomodarán a criterios y sistemas que garanticen la ausencia de 
discriminación, tanto directa como indirecta, entre personas trabajadoras 
de uno y otro sexo. En su ausencia, la empresa, ante la solicitud de 
adaptación de jornada, abrirá un proceso de negociación con la persona 
trabajadora durante un periodo máximo de treinta días. Finalizado el 
mismo, la empresa, por escrito, comunicará la aceptación de la petición, 
planteará una propuesta alternativa que posibilite las necesidades de 
conciliación de la persona trabajadora o bien manifestará la negativa a su 
ejercicio. En este último caso, se indicarán las razones objetivas en las que 
se sustenta la decisión. 

 

 

La persona trabajadora tendrá derecho a solicitar el regreso a su 
jornada o modalidad contractual anterior una vez concluido el periodo 

derecho a efectuar dicha solicitud hasta que los hijos o hijas cumplan doce 
años. 

Asimismo, tendrán ese derecho aquellas que tengan necesidades de 
cuidado respecto de los hijos e hijas mayores de doce años, el cónyuge o 
pareja de hecho, familiares por consanguinidad hasta el segundo grado de 
la persona trabajadora, así como de otras personas dependientes cuando, 
en este último caso, convivan en el mismo domicilio, y que por razones de 
edad, accidente o enfermedad no puedan valerse por sí mismos, debiendo 
justificar las circunstancias en las que fundamenta su petición. 

En la negociación colectiva se podrán establecer, con respeto a lo 
dispuesto en este apartado, los términos de su ejercicio, que se 
acomodarán a criterios y sistemas que garanticen la ausencia de 
discriminación, tanto directa como indirecta, entre personas trabajadoras 
de uno y otro sexo. En su ausencia, la empresa, ante la solicitud de la 
persona trabajadora, abrirá un proceso de negociación con esta que tendrá 
que desarrollarse con la máxima celeridad y, en todo caso, durante un 
periodo máximo de quince días, presumiéndose su concesión si no 
concurre oposición motivada expresa en este plazo. 

Finalizado el proceso de negociación, la empresa, por escrito, 
comunicará la aceptación de la petición. En caso contrario, planteará una 
propuesta alternativa que posibilite las necesidades de conciliación de la 
persona trabajadora o bien manifestará la negativa a su ejercicio. Cuando 
se plantee una propuesta alternativa o se deniegue la petición, se 
motivarán las razones objetivas en las que se sustenta la decisión. 
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acordado o cuando el cambio de las circunstancias así lo justifique, aun 
cuando no hubiese transcurrido el periodo previsto. 

 

 

Lo dispuesto en los párrafos anteriores se entiende, en todo caso, sin 
perjuicio de los permisos a los que tenga derecho la persona trabajadora de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 37. 

Las discrepancias surgidas entre la dirección de la empresa y la persona 
trabajadora serán resueltas por la jurisdicción social a través del 
procedimiento establecido en el artículo 139 de la Ley 36/2011, de 10 de 
octubre, Reguladora de la Jurisdicción Social. 

9. La empresa garantizará el registro diario de jornada, que deberá 
incluir el horario concreto de inicio y finalización de la jornada de trabajo de 
cada persona trabajadora, sin perjuicio de la flexibilidad horaria que se 
establece en este artículo. 

Mediante negociación colectiva o acuerdo de empresa o, en su defecto, 
decisión del empresario previa consulta con los representantes legales de 
los trabajadores en la empresa, se organizará y documentará este registro 
de jornada. 

La empresa conservará los registros a que se refiere este precepto 
durante cuatro años y permanecerán a disposición de las personas 
trabajadoras, de sus representantes legales y de la Inspección de Trabajo y 

La persona trabajadora tendrá derecho a regresar a la situación 
anterior a la adaptación una vez concluido el período acordado o previsto o 
cuando decaigan las causas que motivaron la solicitud. 

En el resto de los supuestos, de concurrir un cambio de circunstancias 
que así lo justifique, la empresa sólo podrá denegar el regreso solicitado 
cuando existan razones objetivas motivadas para ello. 

Lo dispuesto en los párrafos anteriores se entiende, en todo caso, sin 
perjuicio de los permisos a los que tenga derecho la persona trabajadora de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 37 y 48 bis. 

Las discrepancias surgidas entre la dirección de la empresa y la persona 
trabajadora serán resueltas por la jurisdicción social, a través del 
procedimiento establecido en el artículo 139 de la Ley 36/2011, de 10 de 
octubre, reguladora de la jurisdicción social. 

9. La empresa garantizará el registro diario de jornada, que deberá 
incluir el horario concreto de inicio y finalización de la jornada de trabajo de 
cada persona trabajadora, sin perjuicio de la flexibilidad horaria que se 
establece en este artículo. 

Mediante negociación colectiva o acuerdo de empresa o, en su defecto, 
decisión del empresario previa consulta con los representantes legales de 
los trabajadores en la empresa, se organizará y documentará este registro 
de jornada. 

La empresa conservará los registros a que se refiere este precepto 
durante cuatro años y permanecerán a disposición de las personas 
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Seguridad Social. trabajadoras, de sus representantes legales y de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social. 

(…) 

Artículo 37. Descanso semanal, fiestas y permisos. 

1. Los trabajadores tendrán derecho a un descanso mínimo semanal, 
acumulable por periodos de hasta catorce días, de día y medio 
ininterrumpido que, como regla general, comprenderá la tarde del sábado 
o, en su caso, la mañana del lunes y el día completo del domingo. La 
duración del descanso semanal de los menores de dieciocho años será, 
como mínimo, de dos días ininterrumpidos. 

Resultará de aplicación al descanso semanal lo dispuesto en el artículo 
34.7 en cuanto a ampliaciones y reducciones, así como para la fijación de 
regímenes de descanso alternativos para actividades concretas. 

2. Las fiestas laborales, que tendrán carácter retribuido y no 
recuperable, no podrán exceder de catorce al año, de las cuales dos serán 
locales. En cualquier caso se respetarán como fiestas de ámbito nacional las 
de la Natividad del Señor, Año Nuevo, 1 de mayo, como Fiesta del Trabajo, 
y 12 de octubre, como Fiesta Nacional de España. 

Respetando las expresadas en el párrafo anterior, el Gobierno podrá 
trasladar a los lunes todas las fiestas de ámbito nacional que tengan lugar 
entre semana, siendo, en todo caso, objeto de traslado al lunes 

Artículo 37. Descanso semanal, fiestas y permisos. 

1. Los trabajadores tendrán derecho a un descanso mínimo semanal, 
acumulable por periodos de hasta catorce días, de día y medio 
ininterrumpido que, como regla general, comprenderá la tarde del sábado 
o, en su caso, la mañana del lunes y el día completo del domingo. La 
duración del descanso semanal de los menores de dieciocho años será, 
como mínimo, de dos días ininterrumpidos. 

Resultará de aplicación al descanso semanal lo dispuesto en el artículo 
34.7 en cuanto a ampliaciones y reducciones, así como para la fijación de 
regímenes de descanso alternativos para actividades concretas. 

2. Las fiestas laborales, que tendrán carácter retribuido y no 
recuperable, no podrán exceder de catorce al año, de las cuales dos serán 
locales. En cualquier caso se respetarán como fiestas de ámbito nacional las 
de la Natividad del Señor, Año Nuevo, 1 de mayo, como Fiesta del Trabajo, 
y 12 de octubre, como Fiesta Nacional de España. 

Respetando las expresadas en el párrafo anterior, el Gobierno podrá 
trasladar a los lunes todas las fiestas de ámbito nacional que tengan lugar 
entre semana, siendo, en todo caso, objeto de traslado al lunes 
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inmediatamente posterior el descanso laboral correspondiente a las fiestas 
que coincidan con domingo. 

Las comunidades autónomas, dentro del límite anual de catorce días 
festivos, podrán señalar aquellas fiestas que por tradición les sean propias, 
sustituyendo para ello las de ámbito nacional que se determinen 
reglamentariamente y, en todo caso, las que se trasladen a lunes. 
Asimismo, podrán hacer uso de la facultad de traslado a lunes prevista en el 
párrafo anterior. 

Si alguna comunidad autónoma no pudiera establecer una de sus 
fiestas tradicionales por no coincidir con domingo un suficiente número de 
fiestas nacionales podrá, en el año que así ocurra, añadir una fiesta más, 
con carácter de recuperable, al máximo de catorce. 

3. El trabajador, previo aviso y justificación, podrá ausentarse del 
trabajo, con derecho a remuneración, por alguno de los motivos y por el 
tiempo siguiente: 

a) Quince días naturales en caso de matrimonio. 

 

 

 

b) Dos días por el fallecimiento, accidente o enfermedad graves, 
hospitalización o intervención quirúrgica sin hospitalización que precise 

inmediatamente posterior el descanso laboral correspondiente a las fiestas 
que coincidan con domingo. 

Las comunidades autónomas, dentro del límite anual de catorce días 
festivos, podrán señalar aquellas fiestas que por tradición les sean propias, 
sustituyendo para ello las de ámbito nacional que se determinen 
reglamentariamente y, en todo caso, las que se trasladen a lunes. 
Asimismo, podrán hacer uso de la facultad de traslado a lunes prevista en el 
párrafo anterior. 

Si alguna comunidad autónoma no pudiera establecer una de sus 
fiestas tradicionales por no coincidir con domingo un suficiente número de 
fiestas nacionales podrá, en el año que así ocurra, añadir una fiesta más, 
con carácter de recuperable, al máximo de catorce. 

3. La persona trabajadora, previo aviso y justificación, podrá ausentarse 
del trabajo, con derecho a remuneración, por alguno de los motivos y por el 
tiempo siguiente: 

a) Quince días naturales en caso de matrimonio o registro de la pareja 
de hecho. 

b) Cinco días por accidente o enfermedad graves, hospitalización o 
intervención quirúrgica sin hospitalización que precise reposo domiciliario 
del cónyuge, pareja de hecho o parientes hasta el segundo grado por 
consanguineidad o afinidad, incluido el familiar consanguíneo de la pareja 
de hecho, así como de cualquier otra persona distinta de las anteriores, que 
conviva con la persona trabajadora en el mismo domicilio y que requiera el 
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reposo domiciliario, de parientes hasta el segundo grado de 
consanguinidad o afinidad. Cuando con tal motivo la persona trabajadora 
necesite hacer un desplazamiento al efecto, el plazo será de cuatro días. 

 

 

c) Un día por traslado del domicilio habitual. 

d) Por el tiempo indispensable, para el cumplimiento de un deber 
inexcusable de carácter público y personal, comprendido el ejercicio del 
sufragio activo. Cuando conste en una norma legal o convencional un 
periodo determinado, se estará a lo que esta disponga en cuanto a 
duración de la ausencia y a su compensación económica. 

Cuando el cumplimiento del deber antes referido suponga la 
imposibilidad de la prestación del trabajo debido en más del veinte por 
ciento de las horas laborables en un periodo de tres meses, podrá la 
empresa pasar al trabajador afectado a la situación de excedencia regulada 
en el artículo 46.1. 

En el supuesto de que el trabajador, por cumplimiento del deber o 
desempeño del cargo, perciba una indemnización, se descontará el importe 
de la misma del salario a que tuviera derecho en la empresa. 

e) Para realizar funciones sindicales o de representación del personal 
en los términos establecidos legal o convencionalmente. 

f) Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes 

cuidado efectivo de aquella. 

b bis) Dos días por el fallecimiento del cónyuge, pareja de hecho o 
parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad. Cuando 
con tal motivo la persona trabajadora necesite hacer un desplazamiento al 
efecto, el plazo se ampliará en dos días. 

c) Un día por traslado del domicilio habitual. 

d) Por el tiempo indispensable, para el cumplimiento de un deber 
inexcusable de carácter público y personal, comprendido el ejercicio del 
sufragio activo. Cuando conste en una norma legal o convencional un 
periodo determinado, se estará a lo que esta disponga en cuanto a 
duración de la ausencia y a su compensación económica. 

Cuando el cumplimiento del deber antes referido suponga la 
imposibilidad de la prestación del trabajo debido en más del veinte por 
ciento de las horas laborables en un periodo de tres meses, podrá la 
empresa pasar al trabajador afectado a la situación de excedencia regulada 
en el artículo 46.1. 

En el supuesto de que el trabajador, por cumplimiento del deber o 
desempeño del cargo, perciba una indemnización, se descontará el importe 
de la misma del salario a que tuviera derecho en la empresa. 

e) Para realizar funciones sindicales o de representación del personal 
en los términos establecidos legal o convencionalmente. 

f) Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes 
prenatales y técnicas de preparación al parto y, en los casos de adopción, 
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prenatales y técnicas de preparación al parto y, en los casos de adopción, 
guarda con fines de adopción o acogimiento, para la asistencia a las 
preceptivas sesiones de información y preparación y para la realización de 
los preceptivos informes psicológicos y sociales previos a la declaración de 
idoneidad, siempre, en todos los casos, que deban tener lugar dentro de la 
jornada de trabajo. 

4. En los supuestos de nacimiento, adopción, guarda con fines de 
adopción o acogimiento, de acuerdo con el artículo 45.1.d), las personas 
trabajadoras tendrán derecho a una hora de ausencia del trabajo, que 
podrán dividir en dos fracciones, para el cuidado del lactante hasta que 
este cumpla nueve meses. La duración del permiso se incrementará 
proporcionalmente en los casos de nacimiento, adopción, guarda con fines 
de adopción o acogimiento múltiples. 

Quien ejerza este derecho, por su voluntad, podrá sustituirlo por una 
reducción de su jornada en media hora con la misma finalidad o acumularlo 
en jornadas completas en los términos previstos en la negociación colectiva 
o en el acuerdo a que llegue con la empresa respetando, en su caso, lo 
establecido en aquella. 

La reducción de jornada contemplada en este apartado constituye un 
derecho individual de las personas trabajadoras sin que pueda transferirse 
su ejercicio al otro progenitor, adoptante, guardador o acogedor. No 
obstante, si dos personas trabajadoras de la misma empresa ejercen este 
derecho por el mismo sujeto causante, la dirección empresarial podrá 
limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de funcionamiento 
de la empresa, que deberá comunicar por escrito. 

guarda con fines de adopción o acogimiento, para la asistencia a las 
preceptivas sesiones de información y preparación y para la realización de 
los preceptivos informes psicológicos y sociales previos a la declaración de 
idoneidad, siempre, en todos los casos, que deban tener lugar dentro de la 
jornada de trabajo. 

4. En los supuestos de nacimiento, adopción, guarda con fines de 
adopción o acogimiento, de acuerdo con el artículo 45.1.d), las personas 
trabajadoras tendrán derecho a una hora de ausencia del trabajo, que 
podrán dividir en dos fracciones, para el cuidado del lactante hasta que 
este cumpla nueve meses. La duración del permiso se incrementará 
proporcionalmente en los casos de nacimiento, adopción, guarda con fines 
de adopción o acogimiento múltiples. 

Quien ejerza este derecho, por su voluntad, podrá sustituirlo por una 
reducción de su jornada en media hora con la misma finalidad o acumularlo 
en jornadas completas en los términos previstos en la negociación colectiva 
o en el acuerdo a que llegue con la empresa respetando, en su caso, lo 
establecido en aquella. 

La reducción de jornada contemplada en este apartado constituye un 
derecho individual de las personas trabajadoras sin que pueda transferirse 
su ejercicio a la otra persona progenitora, adoptante, guardadora o 
acogedora. No obstante, si dos personas trabajadoras de la misma empresa 
ejercen este derecho por el mismo sujeto causante, podrá limitarse su 
ejercicio simultáneo por razones fundadas y objetivas de funcionamiento 
de la empresa, debidamente motivadas por escrito, debiendo en tal caso la 
empresa ofrecer un plan alternativo que asegure el disfrute de ambas 
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Cuando ambos progenitores, adoptantes, guardadores o acogedores 
ejerzan este derecho con la misma duración y régimen, el periodo de 
disfrute podrá extenderse hasta que el lactante cumpla doce meses, con 
reducción proporcional del salario a partir del cumplimiento de los nueve 
meses. 

5. Las personas trabajadoras tendrán derecho a ausentarse del trabajo 
durante una hora en el caso de nacimiento prematuro de hijo o hija, o que, 
por cualquier causa, deban permanecer hospitalizados a continuación del 
parto. Asimismo, tendrán derecho a reducir su jornada de trabajo hasta un 
máximo de dos horas, con la disminución proporcional del salario. Para el 
disfrute de este permiso se estará a lo previsto en el apartado 7. 

6. Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún 
menor de doce años, o una persona con discapacidad que no desempeñe 
una actividad retribuida, tendrá derecho a una reducción de la jornada de 
trabajo diaria, con la disminución proporcional del salario entre, al menos, 
un octavo y un máximo de la mitad de la duración de aquella. 

Tendrá el mismo derecho quien precise encargarse del cuidado directo 
de un familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que 
por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por sí 
mismo, y que no desempeñe actividad retribuida. 

El progenitor, guardador con fines de adopción o acogedor permanente 

personas trabajadoras y que posibilite el ejercicio de los derechos de 
conciliación. 

Cuando ambas personas progenitoras, adoptantes, guardadoras o 
acogedoras ejerzan este derecho con la misma duración y régimen, el 
periodo de disfrute podrá extenderse hasta que el lactante cumpla doce 
meses, con reducción proporcional del salario a partir del cumplimiento de 
los nueve meses. 

5. Las personas trabajadoras tendrán derecho a ausentarse del trabajo 
durante una hora en el caso de nacimiento prematuro de hijo o hija, o que, 
por cualquier causa, deban permanecer hospitalizados a continuación del 
parto. Asimismo, tendrán derecho a reducir su jornada de trabajo hasta un 
máximo de dos horas, con la disminución proporcional del salario. Para el 
disfrute de este permiso se estará a lo previsto en el apartado 7. 

6. Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún 
menor de doce años o una persona con discapacidad que no desempeñe 
una actividad retribuida tendrá derecho a una reducción de la jornada de 
trabajo diaria, con la disminución proporcional del salario entre, al menos, 
un octavo y un máximo de la mitad de la duración de aquella. 

Tendrá el mismo derecho quien precise encargarse del cuidado directo 
del cónyuge o pareja de hecho, o un familiar hasta el segundo grado de 
consanguinidad y afinidad, incluido el familiar consanguíneo de la pareja de 
hecho, que por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse 
por sí mismo, y que no desempeñe actividad retribuida. 

El progenitor, guardador con fines de adopción o acogedor permanente 
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tendrá derecho a una reducción de la jornada de trabajo, con la 
disminución proporcional del salario de, al menos, la mitad de la duración 
de aquella, para el cuidado, durante la hospitalización y tratamiento 
continuado del menor a su cargo afectado por cáncer (tumores malignos, 
melanomas y carcinomas), o por cualquier otra enfermedad grave, que 
implique un ingreso hospitalario de larga duración y sea necesario su 
cuidado directo, continuo y permanente, acreditado por el informe del 
servicio público de salud u órgano administrativo sanitario de la comunidad 
autónoma correspondiente y, como máximo, hasta que el hijo o persona 
que hubiere sido objeto de acogimiento permanente o de guarda con fines 
de adopción cumpla los veintitrés años. 

En consecuencia, el mero cumplimiento de los dieciocho años por el 
hijo o el menor sujeto a acogimiento permanente o a guarda con fines de 
adopción no será causa de extinción de la reducción de la jornada si se 
mantiene la necesidad de cuidado directo, continuo y permanente. 

No obstante, cumplidos los 18 años, se podrá reconocer el derecho a la 
reducción de jornada hasta que el causante cumpla 23 años en los 
supuestos en que el padecimiento de cáncer o enfermedad grave haya sido 
diagnosticado antes de alcanzar la mayoría de edad, siempre que en el 
momento de la solicitud se acrediten los requisitos establecidos en los 
párrafos anteriores, salvo la edad. 

Asimismo, se mantendrá el derecho a esta reducción hasta que la 
persona cumpla 26 años si antes de alcanzar 23 años acreditara, además, 
un grado de discapacidad igual o superior al 65 por ciento. 
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No obstante, cumplidos los 18 años, se podrá reconocer el derecho a la 
reducción de jornada hasta que el causante cumpla 23 años en los 
supuestos en que el padecimiento de cáncer o enfermedad grave haya sido 
diagnosticado antes de alcanzar la mayoría de edad, siempre que en el 
momento de la solicitud se acrediten los requisitos establecidos en los 
párrafos anteriores, salvo la edad. 

Asimismo, se mantendrá el derecho a esta reducción hasta que la 
persona cumpla 26 años si antes de alcanzar 23 años acreditara, además, 
un grado de discapacidad igual o superior al 65 por ciento. 
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Por convenio colectivo, se podrán establecer las condiciones y 
supuestos en los que esta reducción de jornada se podrá acumular en 
jornadas completas. 

En los supuestos de nulidad, separación, divorcio, extinción de la pareja 
de hecho o cuando se acredite ser víctima de violencia de género, el 
derecho a la reducción de jornada se reconocerá a favor del progenitor, 
guardador o acogedor que conviva con la persona enferma, siempre que 
cumpla el resto de los requisitos exigidos. 

Cuando la persona enferma, que se encuentre en los supuestos 
previstos en los párrafos tercero y cuarto de este apartado, contraiga 
matrimonio o constituya una pareja de hecho, tendrá derecho a la 
reducción de jornada quien sea su cónyuge o pareja de hecho, siempre que 
acredite las condiciones exigidas para acceder al derecho a la misma. 

Las reducciones de jornada contempladas en este apartado constituyen 
un derecho individual de los trabajadores, hombres o mujeres. No 
obstante, si dos o más trabajadores de la misma empresa generasen este 
derecho por el mismo sujeto causante, el empresario podrá limitar su 
ejercicio simultáneo por razones justificadas de funcionamiento de la 
empresa. 

 

 

 

supuestos en los que esta reducción de jornada se podrá acumular en 
jornadas completas. 

En los supuestos de nulidad, separación, divorcio, extinción de la pareja 
de hecho o cuando se acredite ser víctima de violencia de género, el 
derecho a la reducción de jornada se reconocerá a favor del progenitor, 
guardador o acogedor con quien conviva la persona enferma, siempre que 
cumpla el resto de los requisitos exigidos. 

Cuando la persona enferma que se encuentre en los supuestos 
previstos en los párrafos tercero y cuarto de este apartado contraiga 
matrimonio o constituya una pareja de hecho, tendrá derecho a la 
reducción de jornada quien sea su cónyuge o pareja de hecho, siempre que 
acredite las condiciones para acceder al derecho a la misma. 

Las reducciones de jornada contempladas en este apartado constituyen 
un derecho individual de los trabajadores, hombres o mujeres. No 
obstante, si dos o más trabajadores de la misma empresa generasen este 
derecho por el mismo sujeto causante, el empresario podrá limitar su 
ejercicio simultáneo por razones fundadas y objetivas de funcionamiento 
de la empresa, debidamente motivadas por escrito, debiendo en tal caso la 
empresa ofrecer un plan alternativo que asegure el disfrute de ambas 
personas trabajadoras y que posibilite el ejercicio de los derechos de 
conciliación. 

En el ejercicio de este derecho se tendrá en cuenta el fomento de la 
corresponsabilidad entre mujeres y hombres y, asimismo, evitar la 
perpetuación de roles y estereotipos de género. 
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7. La concreción horaria y la determinación de los permisos y 
reducciones de jornada, previstos en los apartados 4, 5 y 6, corresponderán 
a la persona trabajadora dentro de su jornada ordinaria. No obstante, los 
convenios colectivos podrán establecer criterios para la concreción horaria 
de la reducción de jornada a que se refiere el apartado 6, en atención a los 
derechos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral de la 
persona trabajadora y las necesidades productivas y organizativas de las 
empresas. La persona trabajadora, salvo fuerza mayor, deberá preavisar al 
empresario con una antelación de quince días o la que se determine en el 
convenio colectivo aplicable, precisando la fecha en que iniciará y finalizará 
el permiso de cuidado del lactante o la reducción de jornada. 

Las discrepancias surgidas entre empresario y trabajador sobre la 
concreción horaria y la determinación de los periodos de disfrute previstos 
en los apartados 4, 5 y 6 serán resueltas por la jurisdicción social a través 
del procedimiento establecido en el artículo 139 de la Ley 36/2011, de 10 
de octubre, Reguladora de la Jurisdicción Social. 

8. Las personas trabajadoras que tengan la consideración de víctimas 
de violencia de género o de víctimas del terrorismo tendrán derecho, para 
hacer efectiva su protección o su derecho a la asistencia social integral, a la 
reducción de la jornada de trabajo con disminución proporcional del salario 
o a la reordenación del tiempo de trabajo, a través de la adaptación del 
horario, de la aplicación del horario flexible o de otras formas de 
ordenación del tiempo de trabajo que se utilicen en la empresa. También 
tendrán derecho a realizar su trabajo total o parcialmente a distancia o a 

7. La concreción horaria y la determinación de los permisos y 
reducciones de jornada, previstos en los apartados 4, 5 y 6, corresponderán 
a la persona trabajadora dentro de su jornada ordinaria. No obstante, los 
convenios colectivos podrán establecer criterios para la concreción horaria 
de la reducción de jornada a que se refiere el apartado 6, en atención a los 
derechos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral de la 
persona trabajadora y las necesidades productivas y organizativas de las 
empresas. La persona trabajadora, salvo fuerza mayor, deberá preavisar al 
empresario con una antelación de quince días o la que se determine en el 
convenio colectivo aplicable, precisando la fecha en que iniciará y finalizará 
el permiso de cuidado del lactante o la reducción de jornada. 

Las discrepancias surgidas entre empresario y trabajador sobre la 
concreción horaria y la determinación de los periodos de disfrute previstos 
en los apartados 4, 5 y 6 serán resueltas por la jurisdicción social a través 
del procedimiento establecido en el artículo 139 de la Ley 36/2011, de 10 
de octubre, Reguladora de la Jurisdicción Social. 

8. Las personas trabajadoras que tengan la consideración de víctimas 
de violencia de género o de víctimas del terrorismo tendrán derecho, para 
hacer efectiva su protección o su derecho a la asistencia social integral, a la 
reducción de la jornada de trabajo con disminución proporcional del salario 
o a la reordenación del tiempo de trabajo, a través de la adaptación del 
horario, de la aplicación del horario flexible o de otras formas de 
ordenación del tiempo de trabajo que se utilicen en la empresa. También 
tendrán derecho a realizar su trabajo total o parcialmente a distancia o a 
dejar de hacerlo si este fuera el sistema establecido, siempre en ambos 
casos que esta modalidad de prestación de servicios sea compatible con el 
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dejar de hacerlo si este fuera el sistema establecido, siempre en ambos 
casos que esta modalidad de prestación de servicios sea compatible con el 
puesto y funciones desarrolladas por la persona. 

Estos derechos se podrán ejercitar en los términos que para estos 
supuestos concretos se establezcan en los convenios colectivos o en los 
acuerdos entre la empresa y los representantes legales de las personas 
trabajadoras, o conforme al acuerdo entre la empresa y las personas 
trabajadoras afectadas. En su defecto, la concreción de estos derechos 
corresponderá a estas, siendo de aplicación las reglas establecidas en el 
apartado anterior, incluidas las relativas a la resolución de discrepancias. 

puesto y funciones desarrolladas por la persona. 

Estos derechos se podrán ejercitar en los términos que para estos 
supuestos concretos se establezcan en los convenios colectivos o en los 
acuerdos entre la empresa y los representantes legales de las personas 
trabajadoras, o conforme al acuerdo entre la empresa y las personas 
trabajadoras afectadas. En su defecto, la concreción de estos derechos 
corresponderá a estas, siendo de aplicación las reglas establecidas en el 
apartado anterior, incluidas las relativas a la resolución de discrepancias. 

9. La persona trabajadora tendrá derecho a ausentarse del trabajo 
por causa de fuerza mayor cuando sea necesario por motivos familiares 
urgentes relacionados con familiares o personas convivientes, en caso de 
enfermedad o accidente que hagan indispensable su presencia inmediata. 

Las personas trabajadoras tendrán derecho a que sean retribuidas las 
horas de ausencia por las causas previstas en el presente apartado 
equivalentes a cuatro días al año, conforme a lo establecido en convenio 
colectivo o, en su defecto, en acuerdo entre la empresa y la representación 
legal de las personas trabajadoras aportando las personas trabajadoras, en 
su caso, acreditación del motivo de ausencia. 

(…) 

CAPÍTULO III 
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Modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo 

(…) 

Sección 3.ª Suspensión del contrato 

Artículo 45. Causas y efectos de la suspensión. 

1. El contrato de trabajo podrá suspenderse por las siguientes causas: 

a) Mutuo acuerdo de las partes. 

b) Las consignadas válidamente en el contrato. 

c) Incapacidad temporal de los trabajadores. 

d) Nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, 
de conformidad con el Código Civil o las leyes civiles de las comunidades 
autónomas que lo regulen, de menores de seis años o de menores de edad 
mayores de seis años con discapacidad o que por sus circunstancias y 
experiencias personales o por provenir del extranjero, tengan especiales 
dificultades de inserción social y familiar debidamente acreditadas por los 
servicios sociales competentes. 

e) Riesgo durante el embarazo y riesgo durante la lactancia natural de 
un menor de nueve meses. 
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f) Ejercicio de cargo público representativo. 

g) Privación de libertad del trabajador, mientras no exista sentencia 
condenatoria. 

h) Suspensión de empleo y sueldo, por razones disciplinarias. 

i) Fuerza mayor temporal. 

j) Causas económicas, técnicas, organizativas o de producción. 

k) Excedencia forzosa. 

l) Ejercicio del derecho de huelga. 

m) Cierre legal de la empresa. 

n) Decisión de la persona trabajadora que se vea obligada a abandonar 
su puesto de trabajo como consecuencia de ser víctima de violencia de 
género. 

 

2. La suspensión exonera de las obligaciones recíprocas de trabajar y 
remunerar el trabajo. 

f) Ejercicio de cargo público representativo. 

g) Privación de libertad del trabajador, mientras no exista sentencia 
condenatoria. 

h) Suspensión de empleo y sueldo, por razones disciplinarias. 

i) Fuerza mayor temporal. 

j) Causas económicas, técnicas, organizativas o de producción. 

k) Excedencia forzosa. 

l) Ejercicio del derecho de huelga. 

m) Cierre legal de la empresa. 

n) Decisión de la persona trabajadora que se vea obligada a abandonar 
su puesto de trabajo como consecuencia de ser víctima de violencia de 
género. 

o) Disfrute del permiso parental. 

2. La suspensión exonera de las obligaciones recíprocas de trabajar y 
remunerar el trabajo. 

Artículo 46. Excedencias. 

1. La excedencia podrá ser voluntaria o forzosa. La forzosa, que dará 
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derecho a la conservación del puesto y al cómputo de la antigüedad de su 
vigencia, se concederá por la designación o elección para un cargo público 
que imposibilite la asistencia al trabajo. El reingreso deberá ser solicitado 
dentro del mes siguiente al cese en el cargo público. 

2. El trabajador con al menos una antigüedad en la empresa de un año 
tiene derecho a que se le reconozca la posibilidad de situarse en 
excedencia voluntaria por un plazo no menor a cuatro meses y no mayor a 
cinco años. Este derecho solo podrá ser ejercitado otra vez por el mismo 
trabajador si han transcurrido cuatro años desde el final de la anterior 
excedencia voluntaria. 

3. Los trabajadores tendrán derecho a un periodo de excedencia de 
duración no superior a tres años para atender al cuidado de cada hijo, 
tanto cuando lo sea por naturaleza, como por adopción, o en los supuestos 
de guarda con fines de adopción o acogimiento permanente, a contar 
desde la fecha de nacimiento o, en su caso, de la resolución judicial o 
administrativa. 

También tendrán derecho a un periodo de excedencia, de duración no 
superior a dos años, salvo que se establezca una duración mayor por 
negociación colectiva, los trabajadores para atender al cuidado de un 
familiar hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por 
razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse 
por sí mismo, y no desempeñe actividad retribuida. 

La excedencia contemplada en el presente apartado, cuyo periodo de 

derecho a la conservación del puesto y al cómputo de la antigüedad de su 
vigencia, se concederá por la designación o elección para un cargo público 
que imposibilite la asistencia al trabajo. El reingreso deberá ser solicitado 
dentro del mes siguiente al cese en el cargo público. 

2. El trabajador con al menos una antigüedad en la empresa de un año 
tiene derecho a que se le reconozca la posibilidad de situarse en 
excedencia voluntaria por un plazo no menor a cuatro meses y no mayor a 
cinco años. Este derecho solo podrá ser ejercitado otra vez por el mismo 
trabajador si han transcurrido cuatro años desde el final de la anterior 
excedencia voluntaria. 

3. Los trabajadores tendrán derecho a un periodo de excedencia de 
duración no superior a tres años para atender al cuidado de cada hijo, 
tanto cuando lo sea por naturaleza, como por adopción, o en los supuestos 
de guarda con fines de adopción o acogimiento permanente, a contar 
desde la fecha de nacimiento o, en su caso, de la resolución judicial o 
administrativa. 

También tendrán derecho a un periodo de excedencia, de duración no 
superior a dos años, salvo que se establezca una duración mayor por 
negociación colectiva, los trabajadores para atender al cuidado del cónyuge 
o pareja de hecho, o de un familiar hasta el segundo grado de 
consanguinidad y por afinidad, incluido el familiar consanguíneo de la 
pareja de hecho, que por razones de edad, accidente, enfermedad o 
discapacidad no pueda valerse por sí mismo, y no desempeñe actividad 
retribuida. 

La excedencia contemplada en el presente apartado, cuyo periodo de 
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duración podrá disfrutarse de forma fraccionada, constituye un derecho 
individual de los trabajadores, hombres o mujeres. No obstante, si dos o 
más trabajadores de la misma empresa generasen este derecho por el 
mismo sujeto causante, el empresario podrá limitar su ejercicio simultáneo 
por razones justificadas de funcionamiento de la empresa. 

Cuando un nuevo sujeto causante diera derecho a un nuevo periodo de 
excedencia, el inicio de la misma dará fin al que, en su caso, se viniera 
disfrutando. 

El periodo en que el trabajador permanezca en situación de excedencia 
conforme a lo establecido en este artículo será computable a efectos de 
antigüedad y el trabajador tendrá derecho a la asistencia a cursos de 
formación profesional, a cuya participación deberá ser convocado por el 
empresario, especialmente con ocasión de su reincorporación. Durante el 
primer año tendrá derecho a la reserva de su puesto de trabajo. 
Transcurrido dicho plazo, la reserva quedará referida a un puesto de 
trabajo del mismo grupo profesional o categoría equivalente. 

No obstante, cuando la persona trabajadora forme parte de una familia 
que tenga reconocida la condición de familia numerosa, la reserva de su 
puesto de trabajo se extenderá hasta un máximo de quince meses cuando 
se trate de una familia numerosa de categoría general, y hasta un máximo 
de dieciocho meses si se trata de categoría especial. Cuando la persona 
ejerza este derecho con la misma duración y régimen que el otro 
progenitor, la reserva de puesto de trabajo se extenderá hasta un máximo 

duración podrá disfrutarse de forma fraccionada, constituye un derecho 
individual de los trabajadores y trabajadoras. No obstante, si dos o más 
personas trabajadoras de la misma empresa generasen este derecho por el 
mismo sujeto causante, la empresa podrá limitar su ejercicio simultáneo 
por razones fundadas y objetivas de funcionamiento debidamente 
motivadas por escrito debiendo en tal caso la empresa ofrecer un plan 
alternativo que asegure el disfrute de ambas personas trabajadoras y que 
posibilite el ejercicio de los derechos de conciliación. Cuando un nuevo 
sujeto causante diera derecho a un nuevo periodo de excedencia, el inicio 
de la misma dará fin al que, en su caso, se viniera disfrutando. 

El periodo en que la persona trabajadora permanezca en situación de 
excedencia conforme a lo establecido en este artículo será computable a 
efectos de antigüedad y el trabajador tendrá derecho a la asistencia a 
cursos de formación profesional, a cuya participación deberá ser convocado 
por la empresa, especialmente con ocasión de su reincorporación. Durante 
el primer año tendrá derecho a la reserva de su puesto de trabajo. 
Transcurrido dicho plazo, la reserva quedará referida a un puesto de 
trabajo del mismo grupo profesional o categoría equivalente. 

No obstante, cuando la persona trabajadora forme parte de una familia 
que tenga reconocida la condición de familia numerosa, la reserva de su 
puesto de trabajo se extenderá hasta un máximo de quince meses cuando 
se trate de una familia numerosa de categoría general, y hasta un máximo 
de dieciocho meses si se trata de categoría especial. Cuando la persona 
ejerza este derecho con la misma duración y régimen que el otro 
progenitor, la reserva de puesto de trabajo se extenderá hasta un máximo 
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de dieciocho meses. 

 

 

4. Asimismo podrán solicitar su paso a la situación de excedencia en la 
empresa los trabajadores que ejerzan funciones sindicales de ámbito 
provincial o superior mientras dure el ejercicio de su cargo representativo. 

5. El trabajador en excedencia voluntaria conserva solo un derecho 
preferente al reingreso en las vacantes de igual o similar categoría a la suya 
que hubiera o se produjeran en la empresa. 

6. La situación de excedencia podrá extenderse a otros supuestos 
colectivamente acordados, con el régimen y los efectos que allí se prevean. 

de dieciocho meses. 

En el ejercicio de este derecho se tendrá en cuenta el fomento de la 
corresponsabilidad entre mujeres y hombres y, asimismo, evitar la 
perpetuación de roles y estereotipos de género. 

4. Asimismo podrán solicitar su paso a la situación de excedencia en la 
empresa los trabajadores que ejerzan funciones sindicales de ámbito 
provincial o superior mientras dure el ejercicio de su cargo representativo. 

5. El trabajador en excedencia voluntaria conserva solo un derecho 
preferente al reingreso en las vacantes de igual o similar categoría a la suya 
que hubiera o se produjeran en la empresa. 

6. La situación de excedencia podrá extenderse a otros supuestos 
colectivamente acordados, con el régimen y los efectos que allí se prevean. 

(…) 

Artículo 48. Suspensión con reserva de puesto de trabajo. 

1. Al cesar las causas legales de suspensión, el trabajador tendrá 
derecho a la reincorporación al puesto de trabajo reservado, en todos los 
supuestos a que se refiere el artículo 45.1 excepto en los señalados en las 
letras a) y b), en que se estará a lo pactado. 

2. En el supuesto de incapacidad temporal, producida la extinción de 

Artículo 48. Suspensión con reserva de puesto de trabajo. 

1. Al cesar las causas legales de suspensión, el trabajador tendrá 
derecho a la reincorporación al puesto de trabajo reservado, en todos los 
supuestos a que se refiere el artículo 45.1 excepto en los señalados en las 
letras a) y b), en que se estará a lo pactado. 

2. En el supuesto de incapacidad temporal, producida la extinción de 
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esta situación con declaración de incapacidad permanente en los grados de 
incapacidad permanente total para la profesión habitual, absoluta para 
todo trabajo o gran invalidez, cuando, a juicio del órgano de calificación, la 
situación de incapacidad del trabajador vaya a ser previsiblemente objeto 
de revisión por mejoría que permita su reincorporación al puesto de 
trabajo, subsistirá la suspensión de la relación laboral, con reserva del 
puesto de trabajo, durante un periodo de dos años a contar desde la fecha 
de la resolución por la que se declare la incapacidad permanente. 

3. En los supuestos de suspensión por ejercicio de cargo público 
representativo o funciones sindicales de ámbito provincial o superior, el 
trabajador deberá reincorporarse en el plazo máximo de treinta días 
naturales a partir de la cesación en el cargo o función. 

4. El nacimiento, que comprende el parto y el cuidado de menor de 
doce meses, suspenderá el contrato de trabajo de la madre biológica 
durante 16 semanas, de las cuales serán obligatorias las seis semanas 
ininterrumpidas inmediatamente posteriores al parto, que habrán de 
disfrutarse a jornada completa, para asegurar la protección de la salud de la 
madre. 

El nacimiento suspenderá el contrato de trabajo del progenitor distinto 
de la madre biológica durante 16 semanas, de las cuales serán obligatorias 
las seis semanas ininterrumpidas inmediatamente posteriores al parto, que 
habrán de disfrutarse a jornada completa, para el cumplimiento de los 
deberes de cuidado previstos en el artículo 68 del Código Civil. 

En los casos de parto prematuro y en aquellos en que, por cualquier 
otra causa, el neonato deba permanecer hospitalizado a continuación del 

esta situación con declaración de incapacidad permanente en los grados de 
incapacidad permanente total para la profesión habitual, absoluta para 
todo trabajo o gran invalidez, cuando, a juicio del órgano de calificación, la 
situación de incapacidad del trabajador vaya a ser previsiblemente objeto 
de revisión por mejoría que permita su reincorporación al puesto de 
trabajo, subsistirá la suspensión de la relación laboral, con reserva del 
puesto de trabajo, durante un periodo de dos años a contar desde la fecha 
de la resolución por la que se declare la incapacidad permanente. 

3. En los supuestos de suspensión por ejercicio de cargo público 
representativo o funciones sindicales de ámbito provincial o superior, el 
trabajador deberá reincorporarse en el plazo máximo de treinta días 
naturales a partir de la cesación en el cargo o función. 

4. El nacimiento, que comprende el parto y el cuidado de menor de 
doce meses, suspenderá el contrato de trabajo de la madre biológica 
durante 16 semanas, de las cuales serán obligatorias las seis semanas 
ininterrumpidas inmediatamente posteriores al parto, que habrán de 
disfrutarse a jornada completa, para asegurar la protección de la salud de la 
madre. 

El nacimiento suspenderá el contrato de trabajo del progenitor distinto 
de la madre biológica durante 16 semanas, de las cuales serán obligatorias 
las seis semanas ininterrumpidas inmediatamente posteriores al parto, que 
habrán de disfrutarse a jornada completa, para el cumplimiento de los 
deberes de cuidado previstos en el artículo 68 del Código Civil. 

En los casos de parto prematuro y en aquellos en que, por cualquier 
otra causa, el neonato deba permanecer hospitalizado a continuación del 
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parto, el periodo de suspensión podrá computarse, a instancia de la madre 
biológica o del otro progenitor, a partir de la fecha del alta hospitalaria. Se 
excluyen de dicho cómputo las seis semanas posteriores al parto, de 
suspensión obligatoria del contrato de la madre biológica. 

En los casos de parto prematuro con falta de peso y en aquellos otros 
en que el neonato precise, por alguna condición clínica, hospitalización a 
continuación del parto, por un periodo superior a siete días, el periodo de 
suspensión se ampliará en tantos días como el nacido se encuentre 
hospitalizado, con un máximo de trece semanas adicionales, y en los 
términos en que reglamentariamente se desarrolle. 

En el supuesto de fallecimiento del hijo o hija, el periodo de suspensión 
no se verá reducido, salvo que, una vez finalizadas las seis semanas de 
descanso obligatorio, se solicite la reincorporación al puesto de trabajo. 

La suspensión del contrato de cada uno de los progenitores por el 
cuidado de menor, una vez transcurridas las primeras seis semanas 
inmediatamente posteriores al parto, podrá distribuirse a voluntad de 
aquellos, en períodos semanales a disfrutar de forma acumulada o 
interrumpida y ejercitarse desde la finalización de la suspensión obligatoria 
posterior al parto hasta que el hijo o la hija cumpla doce meses. No 
obstante, la madre biológica podrá anticipar su ejercicio hasta cuatro 
semanas antes de la fecha previsible del parto. El disfrute de cada período 
semanal o, en su caso, de la acumulación de dichos períodos, deberá 
comunicarse a la empresa con una antelación mínima de quince días. 

Este derecho es individual de la persona trabajadora sin que pueda 

parto, el periodo de suspensión podrá computarse, a instancia de la madre 
biológica o del otro progenitor, a partir de la fecha del alta hospitalaria. Se 
excluyen de dicho cómputo las seis semanas posteriores al parto, de 
suspensión obligatoria del contrato de la madre biológica. 

En los casos de parto prematuro con falta de peso y en aquellos otros 
en que el neonato precise, por alguna condición clínica, hospitalización a 
continuación del parto, por un periodo superior a siete días, el periodo de 
suspensión se ampliará en tantos días como el nacido se encuentre 
hospitalizado, con un máximo de trece semanas adicionales, y en los 
términos en que reglamentariamente se desarrolle. 

En el supuesto de fallecimiento del hijo o hija, el periodo de suspensión 
no se verá reducido, salvo que, una vez finalizadas las seis semanas de 
descanso obligatorio, se solicite la reincorporación al puesto de trabajo. 

La suspensión del contrato de cada uno de los progenitores por el 
cuidado de menor, una vez transcurridas las primeras seis semanas 
inmediatamente posteriores al parto, podrá distribuirse a voluntad de 
aquellos, en períodos semanales a disfrutar de forma acumulada o 
interrumpida y ejercitarse desde la finalización de la suspensión obligatoria 
posterior al parto hasta que el hijo o la hija cumpla doce meses. No 
obstante, la madre biológica podrá anticipar su ejercicio hasta cuatro 
semanas antes de la fecha previsible del parto. El disfrute de cada período 
semanal o, en su caso, de la acumulación de dichos períodos, deberá 
comunicarse a la empresa con una antelación mínima de quince días. 

Este derecho es individual de la persona trabajadora sin que pueda 
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transferirse su ejercicio al otro progenitor. 

La suspensión del contrato de trabajo, transcurridas las primeras seis 
semanas inmediatamente posteriores al parto, podrá disfrutarse en 
régimen de jornada completa o de jornada parcial, previo acuerdo entre la 
empresa y la persona trabajadora, y conforme se determine 
reglamentariamente. 

La persona trabajadora deberá comunicar a la empresa, con una 
antelación mínima de quince días, el ejercicio de este derecho en los 
términos establecidos, en su caso, en los convenios colectivos. Cuando los 
dos progenitores que ejerzan este derecho trabajen para la misma 
empresa, la dirección empresarial podrá limitar su ejercicio simultáneo por 
razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas por escrito. 

A efectos de lo dispuesto en este apartado, el término de madre 
biológica incluye también a las personas trans gestantes. 

5. En los supuestos de adopción, de guarda con fines de adopción y de 
acogimiento, de acuerdo con el artículo 45.1.d), la suspensión tendrá una 
duración de dieciséis semanas para cada adoptante, guardador o acogedor. 
Seis semanas deberán disfrutarse a jornada completa de forma obligatoria 
e ininterrumpida inmediatamente después de la resolución judicial por la 
que se constituye la adopción o bien de la decisión administrativa de 
guarda con fines de adopción o de acogimiento. 

Las diez semanas restantes se podrán disfrutar en períodos semanales, 
de forma acumulada o interrumpida, dentro de los doce meses siguientes a 
la resolución judicial por la que se constituya la adopción o bien a la 

transferirse su ejercicio al otro progenitor. 

La suspensión del contrato de trabajo, transcurridas las primeras seis 
semanas inmediatamente posteriores al parto, podrá disfrutarse en 
régimen de jornada completa o de jornada parcial, previo acuerdo entre la 
empresa y la persona trabajadora, y conforme se determine 
reglamentariamente. 

La persona trabajadora deberá comunicar a la empresa, con una 
antelación mínima de quince días, el ejercicio de este derecho en los 
términos establecidos, en su caso, en los convenios colectivos. Cuando los 
dos progenitores que ejerzan este derecho trabajen para la misma 
empresa, la dirección empresarial podrá limitar su ejercicio simultáneo por 
razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas por escrito. 

A efectos de lo dispuesto en este apartado, el término de madre 
biológica incluye también a las personas trans gestantes. 

5. En los supuestos de adopción, de guarda con fines de adopción y de 
acogimiento, de acuerdo con el artículo 45.1.d), la suspensión tendrá una 
duración de dieciséis semanas para cada adoptante, guardador o acogedor. 
Seis semanas deberán disfrutarse a jornada completa de forma obligatoria 
e ininterrumpida inmediatamente después de la resolución judicial por la 
que se constituye la adopción o bien de la decisión administrativa de 
guarda con fines de adopción o de acogimiento. 

Las diez semanas restantes se podrán disfrutar en períodos semanales, 
de forma acumulada o interrumpida, dentro de los doce meses siguientes a 
la resolución judicial por la que se constituya la adopción o bien a la 
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decisión administrativa de guarda con fines de adopción o de acogimiento. 
En ningún caso un mismo menor dará derecho a varios periodos de 
suspensión en la misma persona trabajadora. El disfrute de cada período 
semanal o, en su caso, de la acumulación de dichos períodos, deberá 
comunicarse a la empresa con una antelación mínima de quince días. La 
suspensión de estas diez semanas se podrá ejercitar en régimen de jornada 
completa o a tiempo parcial, previo acuerdo entre la empresa y la persona 
trabajadora afectada, en los términos que reglamentariamente se 
determinen. 

En los supuestos de adopción internacional, cuando sea necesario el 
desplazamiento previo de los progenitores al país de origen del adoptado, 
el periodo de suspensión previsto para cada caso en este apartado, podrá 
iniciarse hasta cuatro semanas antes de la resolución por la que se 
constituye la adopción. 

Este derecho es individual de la persona trabajadora sin que pueda 
transferirse su ejercicio al otro adoptante, guardador con fines de adopción 
o acogedor. 

La persona trabajadora deberá comunicar a la empresa, con una 
antelación mínima de quince días, el ejercicio de este derecho en los 
términos establecidos, en su caso, en los convenios colectivos. Cuando los 
dos adoptantes, guardadores o acogedores que ejerzan este derecho 
trabajen para la misma empresa, ésta podrá limitar el disfrute simultáneo 
de las diez semanas voluntarias por razones fundadas y objetivas, 
debidamente motivadas por escrito. 

6. En el supuesto de discapacidad del hijo o hija en el nacimiento, 

decisión administrativa de guarda con fines de adopción o de acogimiento. 
En ningún caso un mismo menor dará derecho a varios periodos de 
suspensión en la misma persona trabajadora. El disfrute de cada período 
semanal o, en su caso, de la acumulación de dichos períodos, deberá 
comunicarse a la empresa con una antelación mínima de quince días. La 
suspensión de estas diez semanas se podrá ejercitar en régimen de jornada 
completa o a tiempo parcial, previo acuerdo entre la empresa y la persona 
trabajadora afectada, en los términos que reglamentariamente se 
determinen. 

En los supuestos de adopción internacional, cuando sea necesario el 
desplazamiento previo de los progenitores al país de origen del adoptado, 
el periodo de suspensión previsto para cada caso en este apartado, podrá 
iniciarse hasta cuatro semanas antes de la resolución por la que se 
constituye la adopción. 

Este derecho es individual de la persona trabajadora sin que pueda 
transferirse su ejercicio al otro adoptante, guardador con fines de adopción 
o acogedor. 

La persona trabajadora deberá comunicar a la empresa, con una 
antelación mínima de quince días, el ejercicio de este derecho en los 
términos establecidos, en su caso, en los convenios colectivos. Cuando los 
dos adoptantes, guardadores o acogedores que ejerzan este derecho 
trabajen para la misma empresa, ésta podrá limitar el disfrute simultáneo 
de las diez semanas voluntarias por razones fundadas y objetivas, 
debidamente motivadas por escrito. 

6. En el supuesto de discapacidad del hijo o hija en el nacimiento, 
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adopción, en situación de guarda con fines de adopción o de acogimiento, 
la suspensión del contrato a que se refieren los apartados 4 y 5 tendrá una 
duración adicional de dos semanas, una para cada uno de los progenitores. 
Igual ampliación procederá en el supuesto de nacimiento, adopción, guarda 
con fines de adopción o acogimiento múltiple por cada hijo o hija distinta 
del primero. 

 

7. En el supuesto de riesgo durante el embarazo o de riesgo durante la 
lactancia natural, en los términos previstos en el artículo 26 de la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, la 
suspensión del contrato finalizará el día en que se inicie la suspensión del 
contrato por parto o el lactante cumpla nueve meses, respectivamente, o, 
en ambos casos, cuando desaparezca la imposibilidad de la trabajadora de 
reincorporarse a su puesto anterior o a otro compatible con su estado. 

8. En el supuesto previsto en el artículo 45.1.n), el periodo de 
suspensión tendrá una duración inicial que no podrá exceder de seis meses, 
salvo que de las actuaciones de tutela judicial resultase que la efectividad 
del derecho de protección de la víctima requiriese la continuidad de la 
suspensión. En este caso, el juez podrá prorrogar la suspensión por 
periodos de tres meses, con un máximo de dieciocho meses. 

9. Los trabajadores se beneficiarán de cualquier mejora en las 
condiciones de trabajo a la que hubieran podido tener derecho durante la 
suspensión del contrato en los supuestos a que se refieren los apartados 4 
a 8. 

adopción, en situación de guarda con fines de adopción o de acogimiento, 
la suspensión del contrato a que se refieren los apartados 4 y 5 tendrá una 
duración adicional de dos semanas, una para cada una de las personas 
progenitoras. Igual ampliación procederá en el supuesto de nacimiento, 
adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento múltiple por cada 
hijo o hija distinta del primero. En caso de haber una única persona 
progenitora, esta podrá disfrutar de las ampliaciones completas previstas 
en este apartado para el caso de familias con dos personas progenitoras. 

7. En el supuesto de riesgo durante el embarazo o de riesgo durante la 
lactancia natural, en los términos previstos en el artículo 26 de la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, la 
suspensión del contrato finalizará el día en que se inicie la suspensión del 
contrato por parto o el lactante cumpla nueve meses, respectivamente, o, 
en ambos casos, cuando desaparezca la imposibilidad de la trabajadora de 
reincorporarse a su puesto anterior o a otro compatible con su estado. 

8. En el supuesto previsto en el artículo 45.1.n), el periodo de 
suspensión tendrá una duración inicial que no podrá exceder de seis meses, 
salvo que de las actuaciones de tutela judicial resultase que la efectividad 
del derecho de protección de la víctima requiriese la continuidad de la 
suspensión. En este caso, el juez podrá prorrogar la suspensión por 
periodos de tres meses, con un máximo de dieciocho meses. 

9. Los trabajadores se beneficiarán de cualquier mejora en las 
condiciones de trabajo a la que hubieran podido tener derecho durante la 
suspensión del contrato en los supuestos a que se refieren los apartados 4 
a 8. 
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- Artículo 48 bis.  

1. Las personas trabajadoras tendrán derecho a un permiso parental, 
para el cuidado de hijo, hija o menor acogido por tiempo superior a un año, 
hasta el momento en que el menor cumpla ocho años. 

Este permiso, que tendrá una duración no superior a ocho semanas, 
continuas o discontinuas, podrá disfrutarse a tiempo completo, o en 
régimen de jornada a tiempo parcial conforme a lo establecido 
reglamentariamente. 

2. Este permiso constituye un derecho individual de las personas 
trabajadoras, hombres o mujeres, sin que pueda transferirse su ejercicio. 

Corresponderá a la persona trabajadora especificar la fecha de inicio y 
fin del disfrute o, en su caso, de los períodos de disfrute, debiendo 
comunicarlo a la empresa con una antelación de diez días o la concretada 
por los convenios colectivos, salvo fuerza mayor, teniendo en cuenta la 
situación de aquella y las necesidades organizativas de la empresa. 

En caso de que dos o más personas trabajadoras generasen este 
derecho por el mismo sujeto causante o en otros supuestos definidos por 
los convenios colectivos en los que el disfrute del permiso parental en el 
período solicitado altere seriamente el correcto funcionamiento de la 
empresa, ésta podrá aplazar la concesión del permiso por un período 
razonable, justificándolo por escrito y después de haber ofrecido una 
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alternativa de disfrute igual de flexible. 

(…) 

Sección 4.ª Extinción del contrato 

(…) 

Artículo 53. Forma y efectos de la extinción por causas objetivas. 

1. La adopción del acuerdo de extinción al amparo de lo prevenido en 
el artículo anterior exige la observancia de los requisitos siguientes: 

a) Comunicación escrita al trabajador expresando la causa. 

b) Poner a disposición del trabajador, simultáneamente a la entrega de 
la comunicación escrita, la indemnización de veinte días por año de 
servicio, prorrateándose por meses los periodos de tiempo inferiores a un 
año y con un máximo de doce mensualidades. 

Cuando la decisión extintiva se fundase en el artículo 52.c), con 
alegación de causa económica, y como consecuencia de tal situación 
económica no se pudiera poner a disposición del trabajador la 
indemnización a que se refiere el párrafo anterior, el empresario, 
haciéndolo constar en la comunicación escrita, podrá dejar de hacerlo, sin 

Artículo 53. Forma y efectos de la extinción por causas objetivas. 

1. La adopción del acuerdo de extinción al amparo de lo prevenido en 
el artículo anterior exige la observancia de los requisitos siguientes: 

a) Comunicación escrita al trabajador expresando la causa. 

b) Poner a disposición del trabajador, simultáneamente a la entrega de 
la comunicación escrita, la indemnización de veinte días por año de 
servicio, prorrateándose por meses los periodos de tiempo inferiores a un 
año y con un máximo de doce mensualidades. 

Cuando la decisión extintiva se fundase en el artículo 52.c), con 
alegación de causa económica, y como consecuencia de tal situación 
económica no se pudiera poner a disposición del trabajador la 
indemnización a que se refiere el párrafo anterior, el empresario, 
haciéndolo constar en la comunicación escrita, podrá dejar de hacerlo, sin 
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perjuicio del derecho del trabajador de exigir de aquel su abono cuando 
tenga efectividad la decisión extintiva. 

c) Concesión de un plazo de preaviso de quince días, computado desde 
la entrega de la comunicación personal al trabajador hasta la extinción del 
contrato de trabajo. En el supuesto contemplado en el artículo 52.c), del 
escrito de preaviso se dará copia a la representación legal de los 
trabajadores para su conocimiento. 

2. Durante el periodo de preaviso el trabajador, o su representante 
legal si se trata de una persona con discapacidad que lo tuviera, tendrá 
derecho, sin pérdida de su retribución, a una licencia de seis horas 
semanales con el fin de buscar nuevo empleo. 

3. Contra la decisión extintiva podrá recurrir como si se tratase de 
despido disciplinario. 

4. Cuando la decisión extintiva del empresario tuviera como móvil 
algunas de las causas de discriminación prohibidas en la Constitución o en 
la ley o bien se hubiera producido con violación de derechos 
fundamentales y libertades públicas del trabajador, la decisión extintiva 
será nula, debiendo la autoridad judicial hacer tal declaración de oficio. 

Será también nula la decisión extintiva en los siguientes supuestos: 

a) La de las personas trabajadoras durante los periodos de suspensión 
del contrato de trabajo por nacimiento, adopción, guarda con fines de 
adopción, acogimiento, riesgo durante el embarazo o riesgo durante la 

perjuicio del derecho del trabajador de exigir de aquel su abono cuando 
tenga efectividad la decisión extintiva. 

c) Concesión de un plazo de preaviso de quince días, computado desde 
la entrega de la comunicación personal al trabajador hasta la extinción del 
contrato de trabajo. En el supuesto contemplado en el artículo 52.c), del 
escrito de preaviso se dará copia a la representación legal de los 
trabajadores para su conocimiento. 

2. Durante el periodo de preaviso el trabajador, o su representante 
legal si se trata de una persona con discapacidad que lo tuviera, tendrá 
derecho, sin pérdida de su retribución, a una licencia de seis horas 
semanales con el fin de buscar nuevo empleo. 

3. Contra la decisión extintiva podrá recurrir como si se tratase de 
despido disciplinario. 

4. Cuando la decisión extintiva del empresario tuviera como móvil 
algunas de las causas de discriminación prohibidas en la Constitución o en 
la ley o bien se hubiera producido con violación de derechos 
fundamentales y libertades públicas del trabajador, la decisión extintiva 
será nula, debiendo la autoridad judicial hacer tal declaración de oficio. 

Será también nula la decisión extintiva en los siguientes supuestos: 

a) El de las personas trabajadoras durante los periodos de suspensión 
del contrato de trabajo por nacimiento, adopción, guarda con fines de 
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lactancia natural a que se refiere el artículo 45.1.d) y e), o por 
enfermedades causadas por embarazo, parto o lactancia natural, o la 
notificada en una fecha tal que el plazo de preaviso concedido finalice 
dentro de dichos periodos. 

b) La de las trabajadoras embarazadas, desde la fecha de inicio del 
embarazo hasta el comienzo del periodo de suspensión a que se refiere la 
letra a); el de las personas trabajadoras que hayan solicitado uno de los 
permisos a los que se refieren los apartados 4, 5 y 6 del artículo 37, o estén 
disfrutando de ellos, o hayan solicitado o estén disfrutando la excedencia 
prevista en el artículo 46.3; y el de las personas trabajadoras víctimas de 
violencia de género, por el ejercicio de su derecho a la tutela judicial 
efectiva o de los derechos reconocidos en esta ley para hacer efectiva su 
protección o su derecho a la asistencia social integral. 

c) La de las personas trabajadoras después de haberse reintegrado al 
trabajo al finalizar los periodos de suspensión del contrato por nacimiento, 
adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, a que se refiere el 
artículo 45.1.d), siempre que no hubieran transcurrido más de doce meses 
desde la fecha del nacimiento, la adopción, la guarda con fines de adopción 
o el acogimiento. 

Lo establecido en las letras anteriores será de aplicación, salvo que, en 
esos casos, se declare la procedencia de la decisión extintiva por motivos 
no relacionados con el embarazo o con el ejercicio del derecho a los 
permisos y excedencia señalados. Para considerarse procedente deberá 
acreditarse suficientemente que la causa objetiva que sustenta el despido 

adopción, acogimiento, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la 
lactancia natural, a que se refiere el artículo 45.1.d) y e), disfrute del 
permiso parental a que se refiere el artículo 48 bis, o por enfermedades 
causadas por embarazo, parto o lactancia natural, o cuando se notifique la 
decisión en una fecha tal que el plazo de preaviso concedido finalice dentro 
de dichos periodos. 

b) El de las trabajadoras embarazadas, desde la fecha de inicio del 
embarazo hasta el comienzo del periodo de suspensión a que se refiere la 
letra a); el de las personas trabajadoras que hayan solicitado uno de los 
permisos a los que se refiere el artículo 37, apartados 3.b), 4, 5 y 6, o estén 
disfrutando de ellos, o hayan solicitado o estén disfrutando de las 
adaptaciones de jornada previstas en el artículo 34.8 o la excedencia 
prevista en el artículo 46.3; y el de las trabajadoras víctimas de violencia de 
género por el ejercicio de su derecho a la tutela judicial efectiva o de los 
derechos reconocidos en esta ley para hacer efectiva su protección o su 
derecho a la asistencia social integral. 

c) El de las personas trabajadoras después de haberse reintegrado al 
trabajo al finalizar los periodos de suspensión del contrato por nacimiento, 
adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, a que se refiere el 
artículo 45.1.d), siempre que no hubieran transcurrido más de doce meses 
desde la fecha del nacimiento, la adopción, la guarda con fines de adopción 
o el acogimiento. 

Lo establecido en las letras anteriores será de aplicación, salvo que, en 
esos casos, se declare la procedencia de la decisión extintiva por motivos 
no relacionados con el embarazo o con el ejercicio del derecho a los 
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requiere concretamente la extinción del contrato de la persona referida. 

En el resto de supuestos, la decisión extintiva se considerará 
procedente cuando se acredite la concurrencia de la causa en que se 
fundamentó la decisión extintiva y se hubiesen cumplido los requisitos 
establecidos en el apartado 1 de este artículo. En otro caso se considerará 
improcedente. 

No obstante, la no concesión del preaviso o el error excusable en el 
cálculo de la indemnización no determinará la improcedencia del despido, 
sin perjuicio de la obligación del empresario de abonar los salarios 
correspondientes a dicho periodo o al pago de la indemnización en la 
cuantía correcta, con independencia de los demás efectos que procedan. 

5. La calificación por la autoridad judicial de la nulidad, procedencia o 
improcedencia de la decisión extintiva producirá iguales efectos que los 
indicados para el despido disciplinario, con las siguientes modificaciones: 

a) En caso de procedencia, el trabajador tendrá derecho a la 
indemnización prevista en el apartado 1, consolidándola de haberla 
recibido, y se entenderá en situación de desempleo por causa a él no 
imputable. 

b) Si la extinción se declara improcedente y el empresario procede a la 
readmisión, el trabajador habrá de reintegrarle la indemnización percibida. 
En caso de sustitución de la readmisión por compensación económica, se 
deducirá de esta el importe de dicha indemnización. 

permisos y excedencia señalados. Para considerarse procedente deberá 
acreditarse suficientemente que la causa objetiva que sustenta el despido 
requiere concretamente la extinción del contrato de la persona referida. 

En el resto de los supuestos, la decisión extintiva se considerará 
procedente cuando se acredite la concurrencia de la causa en que se 
fundamentó la decisión extintiva y se hubiesen cumplido los requisitos 
establecidos en el apartado 1. En otro caso se considerará improcedente. 

No obstante, la no concesión del preaviso o el error excusable en el 
cálculo de la indemnización no determinará la improcedencia del despido, 
sin perjuicio de la obligación del empresario de abonar los salarios 
correspondientes a dicho periodo o al pago de la indemnización en la 
cuantía correcta, con independencia de los demás efectos que procedan. 

5. La calificación por la autoridad judicial de la nulidad, procedencia o 
improcedencia de la decisión extintiva producirá iguales efectos que los 
indicados para el despido disciplinario, con las siguientes modificaciones: 

a) En caso de procedencia, el trabajador tendrá derecho a la 
indemnización prevista en el apartado 1, consolidándola de haberla 
recibido, y se entenderá en situación de desempleo por causa a él no 
imputable. 

b) Si la extinción se declara improcedente y el empresario procede a la 
readmisión, el trabajador habrá de reintegrarle la indemnización percibida. 
En caso de sustitución de la readmisión por compensación económica, se 
deducirá de esta el importe de dicha indemnización. 
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(…) 

Artículo 55. Forma y efectos del despido disciplinario. 

1. El despido deberá ser notificado por escrito al trabajador, haciendo 
figurar los hechos que lo motivan y la fecha en que tendrá efectos. 

Por convenio colectivo podrán establecerse otras exigencias formales 
para el despido. 

Cuando el trabajador fuera representante legal de los trabajadores o 
delegado sindical procederá la apertura de expediente contradictorio, en el 
que serán oídos, además del interesado, los restantes miembros de la 
representación a que perteneciere, si los hubiese. 

Si el trabajador estuviera afiliado a un sindicato y al empresario le 
constase, deberá dar audiencia previa a los delegados sindicales de la 
sección sindical correspondiente a dicho sindicato. 

2. Si el despido se realizara inobservando lo establecido en el apartado 
anterior, el empresario podrá realizar un nuevo despido en el que cumpla 
los requisitos omitidos en el precedente. Dicho nuevo despido, que solo 
surtirá efectos desde su fecha, solo cabrá efectuarlo en el plazo de veinte 
días, a contar desde el siguiente al del primer despido. Al realizarlo, el 
empresario pondrá a disposición del trabajador los salarios devengados en 
los días intermedios, manteniéndole durante los mismos en alta en la 

Artículo 55. Forma y efectos del despido disciplinario. 

1. El despido deberá ser notificado por escrito al trabajador, haciendo 
figurar los hechos que lo motivan y la fecha en que tendrá efectos. 

Por convenio colectivo podrán establecerse otras exigencias formales 
para el despido. 

Cuando el trabajador fuera representante legal de los trabajadores o 
delegado sindical procederá la apertura de expediente contradictorio, en el 
que serán oídos, además del interesado, los restantes miembros de la 
representación a que perteneciere, si los hubiese. 

Si el trabajador estuviera afiliado a un sindicato y al empresario le 
constase, deberá dar audiencia previa a los delegados sindicales de la 
sección sindical correspondiente a dicho sindicato. 

2. Si el despido se realizara inobservando lo establecido en el apartado 
anterior, el empresario podrá realizar un nuevo despido en el que cumpla 
los requisitos omitidos en el precedente. Dicho nuevo despido, que solo 
surtirá efectos desde su fecha, solo cabrá efectuarlo en el plazo de veinte 
días, a contar desde el siguiente al del primer despido. Al realizarlo, el 
empresario pondrá a disposición del trabajador los salarios devengados en 
los días intermedios, manteniéndole durante los mismos en alta en la 
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Seguridad Social. 

3. El despido será calificado como procedente, improcedente o nulo. 

4. El despido se considerará procedente cuando quede acreditado el 
incumplimiento alegado por el empresario en su escrito de comunicación. 
Será improcedente en caso contrario o cuando en su forma no se ajustara a 
lo establecido en el apartado 1. 

5. Será nulo el despido que tenga por móvil alguna de las causas de 
discriminación prohibidas en la Constitución o en la ley, o bien se produzca 
con violación de derechos fundamentales y libertades públicas del 
trabajador. 

Será también nulo el despido en los siguientes supuestos: 

a) El de las personas trabajadoras durante los periodos de suspensión 
del contrato de trabajo por nacimiento, adopción, guarda con fines de 
adopción, acogimiento, riesgo durante el embarazo o riesgo durante la 
lactancia natural a que se refiere el artículo 45.1.d) y e), o por 
enfermedades causadas por embarazo, parto o lactancia natural, o la 
notificada en una fecha tal que el plazo de preaviso concedido finalice 
dentro de dichos periodos. 

 

b) El de las trabajadoras embarazadas, desde la fecha de inicio del 

Seguridad Social. 

3. El despido será calificado como procedente, improcedente o nulo. 

4. El despido se considerará procedente cuando quede acreditado el 
incumplimiento alegado por el empresario en su escrito de comunicación. 
Será improcedente en caso contrario o cuando en su forma no se ajustara a 
lo establecido en el apartado 1. 

5. Será nulo el despido que tenga por móvil alguna de las causas de 
discriminación prohibidas en la Constitución Española o en la ley, o bien se 
produzca con violación de derechos fundamentales y libertades públicas de 
la persona trabajadora. 

Será también nulo el despido, en los siguientes supuestos: 

a) El de las personas trabajadoras durante los periodos de suspensión 
del contrato de trabajo por nacimiento, adopción, guarda con fines de 
adopción, acogimiento, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la 
lactancia natural a que se refiere el artículo 45.1.d) y e), disfrute del 
permiso parental a que se refiere el artículo 48 bis, o por enfermedades 
causadas por embarazo, parto o lactancia natural, o cuando se notifique la 
decisión en una fecha tal que el plazo de preaviso concedido finalice dentro 
de dichos periodos. 

b) El de las trabajadoras embarazadas, desde la fecha de inicio del 
embarazo hasta el comienzo del periodo de suspensión a que se refiere la 
letra a); el de las personas trabajadoras que hayan solicitado uno de los 
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embarazo hasta el comienzo del periodo de suspensión a que se refiere la 
letra a); el de las personas trabajadoras que hayan solicitado uno de los 
permisos a los que se refieren los apartados 4, 5 y 6 del artículo 37, o estén 
disfrutando de ellos, o hayan solicitado o estén disfrutando la excedencia 
prevista en el artículo 46.3; y el de las personas trabajadoras víctimas de 
violencia de género, por el ejercicio de su derecho a la tutela judicial 
efectiva o de los derechos reconocidos en esta ley para hacer efectiva su 
protección o su derecho a la asistencia social integral. 

c) El de las personas trabajadoras después de haberse reintegrado al 
trabajo al finalizar los periodos de suspensión del contrato por nacimiento, 
adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, a que se refiere el 
artículo 45.1.d), siempre que no hubieran transcurrido más de doce meses 
desde la fecha del nacimiento, la adopción, la guarda con fines de adopción 
o el acogimiento. 

Lo establecido en las letras anteriores será de aplicación, salvo que, en 
esos casos, se declare la procedencia del despido por motivos no 
relacionados con el embarazo o con el ejercicio del derecho a los permisos 
y excedencia señalados. 

6. El despido nulo tendrá el efecto de la readmisión inmediata del 
trabajador, con abono de los salarios dejados de percibir. 

7. El despido procedente convalidará la extinción del contrato de 
trabajo que con aquel se produjo, sin derecho a indemnización ni a salarios 
de tramitación. 

permisos a los que se refiere el artículo 37, apartados 3.b), 4, 5 y 6, o estén 
disfrutando de ellos, o hayan solicitado o estén disfrutando de las 
adaptaciones de jornada previstas en el artículo 34.8 o la excedencia 
prevista en el artículo 46.3; y el de las trabajadoras víctimas de violencia de 
género por el ejercicio de su derecho a la tutela judicial efectiva o de los 
derechos reconocidos en esta ley para hacer efectiva su protección o su 
derecho a la asistencia social integral. 

c) El de las personas trabajadoras después de haberse reintegrado al 
trabajo al finalizar los periodos de suspensión del contrato por nacimiento, 
adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, a que se refiere el 
artículo 45.1.d), siempre que no hubieran transcurrido más de doce meses 
desde la fecha del nacimiento, la adopción, la guarda con fines de adopción 
o el acogimiento. 

Lo establecido en las letras anteriores será de aplicación, salvo que, en 
esos casos, se declare la procedencia del despido por motivos no 
relacionados con el embarazo o con el ejercicio del derecho a los permisos 
y excedencia señalados. 

6. El despido nulo tendrá el efecto de la readmisión inmediata del 
trabajador, con abono de los salarios dejados de percibir. 

7. El despido procedente convalidará la extinción del contrato de 
trabajo que con aquel se produjo, sin derecho a indemnización ni a salarios 
de tramitación. 
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(…) 

Disposiciones adicionales 

(…) 

Disposición adicional decimonovena. Cálculo de indemnizaciones en 
determinados supuestos de jornada reducida. 

1. En los supuestos de reducción de jornada contemplados en el 
artículo 37.4 en su párrafo final, así como en sus apartados 5, 6 y 8, el 
salario a tener en cuenta a efectos del cálculo de las indemnizaciones 
previstas en esta ley será el que hubiera correspondido a la persona 
trabajadora sin considerar la reducción de jornada efectuada, siempre y 
cuando no hubiera transcurrido el plazo máximo legalmente establecido 
para dicha reducción. 

2. Igualmente, será de aplicación lo dispuesto en el párrafo anterior en 
los supuestos de ejercicio a tiempo parcial de los derechos según lo 
establecido en el séptimo párrafo del artículo 48.4 y en el segundo párrafo 
del artículo 48.5. 

Disposición adicional decimonovena. Cálculo de indemnizaciones en 
determinados supuestos de jornada reducida. 

1. En los supuestos de reducción de jornada contemplados en el 
artículo 37.4 en su párrafo final, así como en sus apartados 5, 6 y 8, el 
salario a tener en cuenta a efectos del cálculo de las indemnizaciones 
previstas en esta ley será el que hubiera correspondido a la persona 
trabajadora sin considerar la reducción de jornada efectuada, siempre y 
cuando no hubiera transcurrido el plazo máximo legalmente establecido 
para dicha reducción. 

2. Igualmente, será de aplicación lo dispuesto en el párrafo anterior 
en los supuestos de ejercicio a tiempo parcial de los derechos según lo 
establecido en el séptimo párrafo del artículo 48.4, en el segundo párrafo 
del artículo 48.5 y en el artículo 48 bis. 

(…) 
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